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Er Informe N" 1045-2019-MTNEDU^/MG'-'RoNABEC-OAF-USF de ra unidad
de subvenciones y Financiamiento y demás recaudos der Expediente srcEDo 23g10-

VISTOS:

CONSIDERANDO:

19 v;

Que, mediante Ley N" 29837, modificada por la Sexta Disoosiciónt.;:X.^_-,^::. :.'l-y'o]'," Ley r\- zeusl, mocfificada por la Sexta Disposición

-. 
- ::.Tli:1"*1:1*^':Íy N. 30281, se crea et prosrama Nacionat de Becas y CréditoEducativo - PRONABEC, a ca¡go der Ministerio de Educac¡on, encargado det diseño,planificación, gestión, seguimiento, monitoreo y evaruac¡ón de ras becas y créditoseducativos para er financiamiento de estudios de educación técnica superior; estudiosrelacionados con ros idiomas, desde ra etapa de educación básica, en instituciones

técnica, unlversitar¡as y otros centros de formación en general, formen parte o no del

"n".""".1 ;;i;;#;;;vespecializado para la alta competencia deportiva;

Que, er riterar b) der artícuro 37' der Manuar de operaciones de pRoNABEC,
aprobado mediante Resorución Ministeriar N. 705-2017-MTNEDU, estabre"" qu" üunidad de subvenciones y Financiamiento tiene ra función de "( .. ) eraborar ercalendario de pago de las subvenciones otorgadas para su aprobac¡ón y difusión,,;

Que, mediante Resorución Directofar Ejecutiva N" 947-2017-MTNEDU^/MG|_
PR.NABE. se aprobó ras Normas para ra Ejecución de subvenciones para Estu¿Lsen er Perú, modificada por ras Resoruciones Directorares Ejecutivas N" 101 5-201 7-MINEDUA/MGI-PRONABEC, N' 80-201 8-MINEDUA/MGI-PRONABEC, N' 2OO.2O1 8-MINEDU^/Mcr-PRoNABEc, N" 246-20'r s-MTNEDU^/MGr-pRoNABEc y N. 40-201 9-
M I N ED UAI/MG I- PRONAB EC ;



Que, el numeral 7.10.3 de la Resolución Directorat Ejecut¡va N. 947-2017-
MINEDU¡r'MGl-PRONABEC, modificado por la Resolución Directorat Ejecutiva N. 2OO-
2018-MINEDU¡'/MGI-PRONABEC, "Normas para ta Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú", señala que "(...) la Oficina de Administración y Finanzas estabtece
con Resolución Jefatural el cronograma mensual o semestral o anual del otorgamiento
de la subvenc¡ón a favor de /as /ES o CF, en función a los calendar¡os académ¡cos
aprobados por la Oficina de Gestión de Becas" ,

Que, mediante Resolución Jefaturat N" 378-2019-MtNEDUA/MGt-pRONABEC-
OAF, la Oficina de Adminisfación y Finanzas aprueba, entre otros, los costos
académicos por conceptos de mafícula y el pago de pensiones en cinco (05) cuotas,
asÍ como el valor por crédito presentados por la Universidad Femenina del Sagrado
Corazón aplicables a los becarios de la Beca Vocación de Maesfo - Convocatoria 2014;

Que, med¡ante Flesolución Jefaturat N" 639-2019-MtNEDU^/MGt-pRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas aprueba el Calendario de pago de la
Universidad Femenrna del Sagrado Corazán apl¡cable a los becarios de la Beca 18 de
Pregrado y Becas Espec¡ales Delegadas en Administración - Convocatorias 2015; con
base en el Calendario Académico reconocido en la Resolución Jefatural N. 874-2019-

INEDU^,/MGl-PRONABEC-OBE, emit¡da por ta Oficina de Gestión de Becas:

Que, mediante Resolución Jefatural N' 909-2019-MtNEDUA/MGt-PRONABEC-
OBE, la Oficina de Gestión de Becas aorueba el calendario académico 2019-l v 2019-ll
de la Universidad Femenina del Sagrado Corazón, aplicable a los becarios de la Beca
Vocación de Maestro - Convocatoria 2014:

Que, mediante Informe N' 1 045-201 g-MINEDU¡/MGl-PRONABEC-OAF-USF,

la Unidad de Subvenciones y Financiamiento presenta la propuesta de Calendario de
Pago para los semestres 2019-l y 2019-ll de la Universidad Femenina del Sagrado
Corazón, aplicable a los becarios de la Beca Vocación de Maestro - Convocatoria 2014,
con base en el calendar¡o académico reconocido en la Resolución Jefatural N" 909-
2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OBE emitida por ta Oficina de Gestión de Becas;

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de Pago para los
semestres 20191 y 2019-ll por parte de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento a
la Oficina de Administración y Finanzas, el mismo que se encuentra acorde al marco
normat¡vo de las subvenciones, corresponde su aprobación;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con ta Ley N" 29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N. 013-
201z-ED, modificado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01 -201 5-t\/tNEDU, y ta
Resolución Minister¡al N' 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.



SE RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobar el Calendario de Pago para los semestres 2019-l y 2019-ll
de la Univers¡dad Femenina del Sagrado Corazón, aplicable a los becarios de la Beca
Vocación de Maestro - Convocatoria 2014, con base en el calendario académico
reconocldo en la Resolución Jefaturat N'909-2019-MtNEDU^,/MGI-PRONABEC-OBE
emitida por la Oficina de Gestión de Becas, que queda establecido de la siguiente
manera:

CALENDARIO DE PAGO 20'l9J y 2019-ll

Universidad Femenina del Sagrado Corazón
Sede La lvlolina

Carreras Todas las carreras elegibles
Beca Vocación de l\¡aestro - Convocatoria 2014

1 l\.4 atr íc u la 1 Junio 201 9

2 Pensión

'1 Junio 2019
Jun¡o 201 I

3 Jun¡o 2019
4 Jun¡o 201 9
5 Agosto 20 19

Semaatre.2
Concépto c Mes de

1 lvlaÍícula 1 Agosto 2019

2 Pensión

1 Agosto 2019
2 Set¡embre 2019
3 Octubre 201 9

Noviembre 2019
5 Enero 2020

Artículo 2.-Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y F¡nanciamiento de la Oficina de Administración y F¡nanzas,
a la Oficina de Coordinación Nac¡onal y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Inst¡tucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal inst¡tuc¡onal.

Artículo 3.- Publ¡car la presente resolución en el oortal electrón¡co ¡nstitucional
deI PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

t. l¡ Ofld¡. 0.


